
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, GENERAL TRIBUTARIA

Artículo 88. Consultas tributarias escritas.

3. Asimismo, podrán formular consultas tributarias los colegios profesionales, cámaras oficiales,
organizaciones patronales, sindicatos, asociaciones de consumidores, asociaciones o
fundaciones que representen intereses de personas con discapacidad, asociaciones
empresariales y organizaciones profesionales, así como a las federaciones que agrupen a los
organismos o entidades antes mencionados, cuando se refieran a cuestiones que afecten a la
generalidad de sus miembros o asociados.

Artículo 93. Obligaciones de información.

1. Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como las entidades mencionadas
en el apartado 4 del artículo 35 de esta Ley, estarán obligadas a proporcionar a la
Administración tributaria toda clase de datos, informes, antecedentes y justificantes con
trascendencia tributaria relacionados con el cumplimiento de sus propias obligaciones
tributarias o deducidos de sus relaciones económicas, profesionales o financieras con otras
personas.
En particular:

a. Las sociedades, asociaciones, colegios profesionales u otras entidades que, entre sus
funciones, realicen la de cobro de honorarios profesionales o de derechos derivados de
la propiedad intelectual, industrial, de autor u otros por cuenta de sus socios, asociados
o colegiados, deberán comunicar estos datos a la Administración tributaria.
A la misma obligación quedarán sujetas aquellas personas o entidades, incluidas las
bancarias, crediticias o de mediación financiera en general que, legal, estatutaria o
habitualmente, realicen la gestión o intervención en el cobro de honorarios profesionales
o en el de comisiones, por las actividades de captación, colocación, cesión o mediación
en el mercado de capitales.

Artículo 94. Autoridades sometidas al deber de informar y colaborar.

1. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, los titulares de los órganos del Estado,
de las comunidades autónomas y de las entidades locales; los organismos autónomos y las
entidades públicas empresariales; las cámaras y corporaciones, colegios y asociaciones
profesionales; las mutualidades de previsión social; las demás entidades públicas, incluidas las
gestoras de la Seguridad Social y quienes, en general, ejerzan funciones públicas, estarán
obligados a suministrar a la Administración tributaria cuantos datos, informes y antecedentes
con trascendencia tributaria recabe ésta mediante disposiciones de carácter general o a través
de requerimientos concretos, y a prestarle, a ella y a sus agentes, apoyo, concurso, auxilio y
protección para el ejercicio de sus funciones.
Asimismo, participarán en la gestión o exacción de los tributos mediante las advertencias,
repercusiones y retenciones, documentales o pecuniarias, de acuerdo con lo previsto en las
Leyes o disposiciones reglamentarias vigentes.

3. Cada Administración tributaria competente solicitará en el mes de enero de cada año a los
distintos colegios, asociaciones o corporaciones profesionales legalmente reconocidos el envío
de una lista de colegiados o asociados dispuestos a actuar como peritos terceros. Elegido por
sorteo público uno de cada lista, las designaciones se efectuarán por orden correlativo,
teniendo en cuenta la naturaleza de los bienes o derechos a valorar.
Cuando no exista colegio, asociación o corporación profesional competente por la naturaleza
de los bienes o derechos a valorar o profesionales dispuestos a actuar como peritos terceros,



se solicitará al Banco de España la designación de una sociedad de tasación inscrita en el
correspondiente registro oficial.
Los honorarios del perito del obligado tributario serán satisfechos por éste. Cuando la diferencia
entre la tasación practicada por el perito tercero y el valor declarado, considerada en valores
absolutos, supere el 20 % del valor declarado, los gastos del tercer perito serán abonados por
el obligado tributario y, en caso contrario, correrán a cargo de la Administración. En este
supuesto, aquél tendrá derecho a ser reintegrado de los gastos ocasionados por el depósito al
que se refiere el párrafo siguiente.
El perito tercero podrá exigir que, previamente al desempeño de su cometido, se haga
provisión del importe de sus honorarios mediante depósito en el Banco de España o en el
organismo público que determine cada Administración tributaria, en el plazo de 10 días.
La falta de depósito por cualquiera de las partes supondrá la aceptación de la valoración
realizada por el perito de la otra, cualquiera que fuera la diferencia entre ambas valoraciones.
Entregada en la Administración tributaria competente la valoración por el perito tercero, se
comunicará al obligado tributario y se le concederá un plazo de 15 días para justificar el pago
de los honorarios a su cargo. En su caso, se autorizará la disposición de la provisión de los
honorarios depositados.

4. La valoración del perito tercero servirá de base a la liquidación que proceda con los límites
del valor declarado y el valor comprobado inicialmente por la Administración tributaria.


